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e O N 'T E N I o O 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SILVANOAlJREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre Y'Soberano de 
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber: 

El H. Congreso del Estado, se ha servido diriginne el siguiente: 

DECRETO 

EL CONGRESO DE MICHOACÁNDE OCAMPODECRETA: 

NÚMERO 351 

ÚNICO. Se reforma el artículo 119 del Código Penal para el Estado de Michoacán 
para quedar como sigue: - . 

Artículo 119. Homicidio' de persona menor de edad. 

A quien dolosamente prive de la vida a una pérsona menor de dieciocho años de 
edad, se le aplicará una pena de veinticinco a cincuenta años de prisión. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de Michoacán de Ocampo. 

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispon~rá se publique y observe. 

·DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, en Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 29 veintinueve días del rp.es de Marzo de 2017 dos 
mil diecisiete. 

ATENTAMENTE.-"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECOÓN".-PRESIDENTE 
DE LA MESA"DIRECTIVA~- DIP. PASCUAL SIGALA PÁEZ.- PRIMER 
SECRETARIO.- DIP. WILFRIDO LÁZARO MEDINA.- SEGUNDA 
SECRETARIA.- DIP. MARÍA MACARENA CHÁ VEZ.- TERCERA 
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SEtRETA"RIA:- DIP.-BEÚND~ lTURBIDE DÍAZ. los 19 diecinueve días del mes de abril del año 20 17 dos mil 
(FiiIDados). lW ~ . . ' ~ , diecisiete. , .,. ~ I ~ . ... 

.,. ....' -
En~um.pl~hto .<f!o dispue?t.9 popel artículo 60 fracción 1 
y 65 de la ConstitUción Política'de~stado Libre y Soberano 
de .~~rt:~.vcami1<z: p~jtíj.ebida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a 

.. ~ ,o. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO.- ING. SILVANO 
AUREOLES CONEJO;- EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO.-LIC: ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS.
(Firmados). 
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